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Resumen: Desde el intersticio disciplinario que en los últimos lustros se ha denominado 

Antropología del Desarrollo, como posicionamiento crítico ante las instituciones, acciones e 

incluso ante la idea misma de desarrollo, trataremos en este trabajo, de explorar las órbitas 

heterogéneas que han seguido las intervenciones de este diseño global en la cuenca media 

del río Pilcomayo dentro del Chaco central. Para ello, nos centramos principalmente en el 

análisis de los itinerarios que ha seguido el desarrollo en la comunidad indígena La Estrella, 

partiendo de la construcción del puente internacional Misión La Paz - Pozo Hondo, en 1997, 

hasta la implementación, en 2005, del “Proyecto Piloto de Agricultura con Riego”, 

emprendimiento agroindustrial que representa la última intervención del desarrollo en dicha 

colectividad. Además de examinar críticamente estos recorridos puntales del desarrollo en la 

cuenca media del río Pilcomayo, nos interesa, al mismo tiempo, explorar las prácticas de 

postdesarrollo o las diversas formas locales de resistencia y apropiación que han desplegado 

los pobladores indígenas de la zona frente a estas intervenciones desarrollistas.  
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El desarrollo desde una critica antropológica radical 

 

Si bien el término “desarrollo” constituye una noción polisémica e incluso ambivalente dotada 

de una profunda y variada carga semántica, es evidente que existe una acepción 

hegemónica de esta noción que ha sostenido por más de sesenta años imaginarios y políticas 

de progreso, desarrollo y modernización en todo el “Tercer Mundo”. Partiendo de la 

certidumbre de que las posteriores nomenclaturas y resemantizaciones a las cuales ha sido 

sometida la palabra “desarrollo” (endógeno, ecológico, étnico, etc.) no ponen en duda la 

naturaleza intrínseca del concepto, cuando hablemos de desarrollo estaremos refiriéndonos 

al sentido hegemónico del término, apelando tanto a su lógica epistémica (cómo el desarrollo 

y sus agentes piensan a las sociedades y/o comunidades), así como a su lógica operacional 

(cómo el desarrollo y sus agentes intervienen en las sociedades y/o comunidades). De esta 

manera, preferimos referirnos al desarrollo como una idea/fuerza en el sentido de “análogas 

aspiraciones motivadoras e impulsoras de cambios mayores en la sociedad”, tal como lo hace 

Quijano (2000b: 78), y no como una ideología/utopía a la manera de “interpretaciones del 

pasado y del futuro que luchan para construir hegemonías”, como propone Ribeiro (2005: 8). 

Es cierto afirmar, que el desarrollo posee una carga ideológica y un contenido utópico que le 

es inherente, pero consideramos que esta idea/fuerza pertenece a un sistema ideológico y 



utópico (espacial y temporalmente) más amplio, ligado a la modernidad occidental como 

sistema cultural y a la colonialidad del poder como patrón de dominación global. 

 

De esta manera, el desarrollo representa un dominio tanto a nivel global como local del 

pensamiento y de la acción, constituido por: a) Un episteme que administra sus discursos y 

representaciones (re)produciendo la diferencia colonial; y b) Un sistema de poder que 

codifica sus prácticas interventoras en las sociedades que se suponen subdesarrolladas. Así, 

el desarrollo inscribe una lógica epistémica y una lógica operacional mediante las cuales 

funciona precisamente como un sistema de discursos y de prácticas. La estructura 

fundamental del desarrollo, conjuga, un cuerpo teórico particular, unas formas de difundir y 

controlar este cuerpo, un conjunto de pericias y formas de obrar, unas determinadas 

organizaciones internacionales y unos centros de decisión en el Tercer Mundo “ansiosos por 

beber de la fuente del conocimiento económico para poder elevar a sus pueblos hasta la 

superficie de la civilización” (Escobar, 1998: 169).  

 

En tanto que idea, el desarrollo es un sistema de creencias orgánicas (Rist, 1997) que 

despliega un imaginario sobre el mundo y una determinada concepción sobre las sociedades 

humanas. Algunas de estas creencias que encarnan la lógica epistémica del desarrollo son: 

1) Existe un único recorrido lineal e inexorable de las sociedades por un tiempo histórico 

universal; 2) Las etapas de este recorrido, que todas las sociedades inequívocamente deben 

transitar, se miden por el “avance” económico y tecnológico que hayan alcanzado dichas 

sociedades; 3) El “adelanto” económico y tecnológico de las sociedades se manifiesta por el 

dominio que estas tengan sobre la naturaleza, la cual se convierte estáticamente en un 

recurso apropiable; 4) La única forma de alcanzar un domino efectivo sobre la naturaleza es 

a través de la lógica aristotélica y de la racionalidad científica; 5) La imposibilidad de 

alcanzar el desarrollo por parte de algunas sociedades se debe al anclaje de éstas a 

racionalidades precientíficas y a lógicas no aristotélicas, es decir, la imposibilidad del 

desarrollo constituye básicamente un problema cultural; 6) Superar los problemas culturales 

y cambiar los modos de vida de las sociedades tradicionales y subdesarrolladas son 

condiciones incuestionables para alcanzar el desarrollo; 7) Al existir sociedades que aún no 

han alcanzado el estadio máximo del desarrollo, las sociedades más “avanzadas” económica 

y tecnológicamente, con una racionalidad científica y un dominio efectivo sobre la naturaleza, 

tienen el deber moral de “ayudar” aunque sea por la fuerza al desarrollo de las sociedades 

más atrasadas; 8) Si por medio esta “ayuda” las sociedades más avanzadas ejercen una 

hegemonía sobre las sociedades subdesarrolladas o se hacen con el control de algunos de 

sus recursos, este es un módico precio a pagar por el alcance del desarrollo y con éste de la 

“buena vida”. 

 

Evidentemente, los dispositivos representacionales, se asientan dialécticamente en una 

materialidad; el desarrollo (o cualquier otro dispositivo de poder) no yace exclusivamente en 

tramas discursivas. En este sentido, el desarrollo, como fuerza social organizada por un 

complejo aparataje institucional y compuesta por una diversa gama de actores, debe lograr 

aplicar materialmente su sistema de creencias y desplegar una serie de acciones que 



conlleven a la realización práctica de sus conjeturas. El desarrollo debe en suma asentar una 

manera de obrar, de intervenir en la realidad de las sociedades. Así, se encarna una lógica 

operativa del desarrollo que dispensa comúnmente los siguientes recorridos: 1) Los agentes 

del desarrollo, compuestos por los “expertos” de los organismos nacionales e internacionales 

de planificación y auxiliados por todo un aparataje académico-disciplinario, serán los 

encargados de realizar los proyectos e intervenciones del desarrollo; 2) La intervención de 

los agentes del desarrollo está orientada a transformar significativamente las condiciones de 

vida de las comunidades y sociedades objetivo; 3) Se presupone que las comunidades y 

sociedades que necesitan con más premura las intervenciones del desarrollo son las 

identidades más subalternizadas dentro de la diferencia colonial, o sea, indígenas, 

afrodescendientes, mujeres, etc.; 4) Para intervenir en las sociedades y comunidades 

objetivo, es necesario en primera instancia, evaluar los problemas puntuales que le impiden 

el alcance del desarrollo a dichas colectividades; 5) Por lo general estos problemas puntuales 

son producto de la “cultura” y las formas de vida de las comunidades y sociedades objetivo; 

6) A partir de la evaluación de los problemas se diseña y planifica una intervención que 

intentará revertir progresivamente las condiciones de vida de las comunidades y sociedades 

objetivo; 7) Los cambios en las condiciones de vida se fundamentan básicamente en lograr 

transformaciones económico-productivas de las sociedades o comunidades objetivo, 

procurando articularlas con el mercado capitalista, es decir, profundizando la dependencia de 

las sociedades y comunidades con respecto al sistema capitalista; 8) El cambio cultural y la 

profundización de las relaciones con el mercado, esperan en última instancia lograr un 

incremento de la producción y del consumo en las comunidades o sociedades donde se 

interviene.  

 

Las lógicas espistémica y operacional del desarrollo, afianzan sus dinámicas a través  de 

redes de relaciones que trazan conexiones entre la globalidad de su diseño y el ámbito local 

de sus aplicaciones. Precisamente por ello, los itinerarios y consecuencias del desarrollo a 

nivel local y para cada espacio particular, obedecerán no sólo a los diseños globales de 

discursos y prácticas desarrollistas que se vehiculan a través de proyectos específicos, sino 

que también dependerán de la historia particular de la localidad en cuanto a su formación 

social, a su integración a la economía mundial, al lugar que ocupa dentro de las taxonómicas 

de la diferencia colonial, a las relaciones de hegemonía y subalternidad que se desplieguen 

dentro del Estado-Nación, a las dinámicas de dominación y explotación que mantengan con 

otros grupos, así como a las prácticas específicas de los agentes y “pacientes” del desarrollo.  

 

 

Proyectos de desarrollo en la cuenca media del río Pilcomayo.  

 

Algunos de los procedimientos o modos de obrar mas comunes del desarrollo se basa en 

dirigir sus intervenciones hacia las identidades sociales más subalternizadas dentro de la 

diferencia colonial, pues supone, según su lógica epistémica, que las comunidades que 

precisan con más premura el desarrollo son inequívocamente los grupos o localidades más 

“subdesarrollados”. De forma equivalente, los proyectos desarrollistas suelen orientar su 



intervención hacia espacios de alta vulnerabilidad social y ambiental. Allí donde la noción de 

pobreza, al estilo de la economía liberal, reporta los más altos índices según las estimaciones 

del BM o del BID y en donde los modos de vida suelen diferenciarse extremadamente de las 

características de la “buena vida moderna”, los organismos e instituciones del desarrollo se 

apuntan para involucrarse y transformar esas realidades. Uno de estos espacios más inermes 

dentro del mundo contemporáneo, está representado por las formaciones sociales de 

fronteras como patios traseros de los Estados-Nacionales modernos. La categoría conceptual 

de formación social de fronteras, es útil para dar cuenta de las “específicas estructuraciones 

sociales que existen entre los frentes de expansión económica, las modalidades de 

regulación política y las formas de producción de identidades” (Trinchero, 2000: 40). En las 

formaciones sociales de fronteras propias de América Latina, se despliegan, a su vez, 

dinámicas específicas que parecen ser inexistentes en otros espacios sociales; pues si algo 

caracteriza a los territorios fronterizos en América Latina, es su alta heterogeneidad social y 

su diversidad identitaria, así como la importancia de estas áreas para el Estado-Nación y 

para la expansión del capital. Por algunas de sus características particulares, es en las 

formaciones sociales de fronteras donde pueden verse más nítidamente las relaciones 

sociales mediadas por la colonialidad del poder, al menos en Argentina donde la raciología de 

la diferencia colonial ha procedido con gran eficacia al invizibilizar la extensa diversidad de la 

población nacional y mimetizarla con el modelo eurocéntrico del Ser.  

 

La cuenca del río Pilcomayo enmarcada dentro de los territorios de la formación social de 

fronteras que representa el Chaco central en la república Argentina, se caracteriza por yacer 

en un espacio de profundos conflictos políticos y sociales de larga data. Desde la época de la 

conformación de los Estados-Nacionales en América Latina, la cuenca del río Pilcomayo se 

constituyó como un espacio de alta importancia geopolítica dentro de los procesos de litigio 

que establecieron las fronteras argentino-boliviana y argentino-paraguaya, en los cuales 

precisamente el río Pilcomayo fungió como el límite fronterizo “natural” entre dichos países. 

A su vez, el lado argentino del Pilcomayo, surcado por las provincias de Salta y Formosa, fue 

durante la segunda mitad del siglo XIX  el escenario de las brutales campañas de 

colonización de la región por parte de la corporación militar argentina, en su afán por 

establecer, desde la diferencia colonial, fronteras internas entre los territorios civilizados y 

los territorios controlados por la barbarie (a civilizar). Desde está época, la cuenca del 

Pilcomayo se ha erigido como un espacio intensamente heterogéneo en el cual se gestan 

dinámicas extraordinariamente conflictivas, y donde la cuestión de la tenencia y usufructo de 

la tierra es una de las problemáticas más agudas dentro de la trama social de la cuenca. Las 

distintas estrategias de capitalización y control territorial desplegadas en la zona por el 

gobierno provincial y por los sectores económicos no sólo entraron en contradicción 

contundentemente con las prácticas de producción y consumo de los pueblos indígenas, sino 

que configuraron particulares formas de explotación del trabajo de dicha población. De esta 

manera, la cuenca del río Pilcomayo, dentro de los territorios del Chaco central, se ha 

alineado dentro de los contradictorios corolarios que suponen las formaciones sociales de 

fronteras. Por un lado, el Chaco central y la cuenca del río Pilcomayo representan un lugar 

extremadamente marginal dentro de los imaginarios nacionales y provinciales, pero al mismo 



tempo, constituyen un espacio de profunda importancia geopolítica y económica tanto para 

el Estado central y los Estados provinciales como para los intereses de los capitales internos 

y foráneos; más aún en medio de los procesos de “integración” regional a la luz de la 

coexistencia de instituciones político-jurídicas supranacionales como el Mercosur. Así, aunque 

espacio marginal dentro de las representaciones hegemónicas de la nación, la cuenca del 

Pilcomayo conforma un territorio de vital importancia para la expansión del capitalismo y 

para la perpetuación de las relaciones de hegemonía y subalternidad propias de la 

colonialidad del poder que se despliegan en la región (Quintero, 2008).  

 

Afectados por intervenciones de desarrollo de distinta índole, tres ámbitos geográficos 

particulares dividen los aproximadamente 272.000 Kilómetros de área que cubren la cuenca 

del río Pilcomayo. La cuenca alta, que comprende desde el nacimiento del río hasta la 

localidad de Villamontes ubicada en el lado boliviano, afectada por la construcción de 

represas hidroeléctricas y la explotación minera. La cuenca media, donde el río se convierte 

en planicie cubriendo el norte de la provincia del Salta en Argentina, aquejada por a 

construcción de la ruta transchaco que pretende establecer una vía terrestre entre las 

localidades de Misión La Paz, ubicada a orillas del Pilcomayo en la frontera argentina con 

Paraguay, y María Cristina, localizada muy cerca del límite entre las provincias de Salta y 

Formosa. La cuenca baja, que reviste el norte de la provincia de Formosa donde el río se 

convierte en un delta formando numerosos bañados, alterada primeramente, por la 

construcción de canales que intentan regular el curso del río, y en segundo lugar, por la 

instrumentación del Programa “Desarrollo Integral de Ramón Lista” cuyo objetivo es la 

construcción de  varios centenares de viviendas para la población indígena de la zona 

(Trinchero, 2005). Se suma a estos proyectos de desarrollo que afectan cada uno de los 

ámbitos de la cuenca del Pilcomayo, la presencia de un “Plan Maestro” que aspira coordinar 

todas las políticas e intervenciones hacia la cuenca.  

 

Además de las consideraciones anteriormente señaladas, que caracterizan la complejidad 

social así como las intervenciones contemporáneas del desarrollo en la cuenca del río 

Pilcomayo, se pueden enumerar algunas peculiaridades que desde los últimos tiempos han 

intensificado las dinámicas de conflicto dentro del ámbito específico de la cuenca media. 

Primeramente, la existencia de una importante población indígena en la cuenca alta, media y 

baja, que desde las últimas dos décadas ha pugnado con los entes provinciales por la 

posesión de las tierras que precariamente ocupan y que se encuentran jurídicamente bajo la 

figura de “lotes fiscales”. En segundo lugar, destaca la confluencia del más importante frente 

capitalista de expansión agraria, representada por la significativa producción de soja (glycine 

max) y poroto alubia (phaseolus), sostenida principalmente por la mano de obra que 

suministran las comunidades indígenas de la zona. Como tercer punto, sobresale la 

implementación reciente de proyectos de desarrollo infraestructural de gran envergadura 

postulados dentro de la expansión capitalista del Mercosur, como la construcción, 

efectivizada en 1997, del puente internacional que atraviesa el Pilcomayo uniendo la 

comunidad de Misión La Paz en el Lote Fiscal 55 de la Provincia de Salta (Argentina) con la 

localidad de Pozo Hondo en el Departamento de Boquerón (Paraguay). Nos detendremos en 



este último proyecto de desarrollo infraestructural, para explorar la encarnación de las 

lógicas del desarrollo en esta puntual intervención.  

 

 

El puente internacional Misión La Paz - Pozo Hondo.  

 

La comunidad Misión La Paz, fue fundada en 1944 dentro del proceso de misionalización 

llevado a cabo en el Chaco central por la Iglesia Anglicana (Trinchero, 2000). El objetivo 

principal de la fundación de este asentamiento era trasladar hacia allí a los pobladores 

indígenas (en su mayoría Wichís y Chorotes) que habitaban la Misión Santa María, fundada 

aguas arriba en 1938, la cual era afectada periódicamente por las crecidas del río Pilcomayo 

durante la época lluviosa entre los meses de noviembre y mayo. Misión La Paz fue el último 

asentamiento instaurado por la Iglesia Anglicana a orillas del Pilcomayo, llegando a 

convertirse en una de sus misiones más importantes dentro de todo el Chaco Argentino, 

proveyendo de mano de obra estacionaria a los ingenios y obrajes de la región (Gordillo y 

Leguizamón, 2002). En los años posteriores a su fundación, la comunidad de Misión La Paz 

fue creciendo tanto en el número de sus habitantes como en la extensión territorial que 

ocupaba. En 1967 el gobierno de la provincia de Salta, en una acción poco frecuente hacia 

los pueblos indígenas, legitimó la presencia de la comunidad otorgándole 1052 hectáreas en 

los territorios que desde antaño ocupaban dentro del Lote Fiscal 55 en el Departamento de 

Rivadavia.  

 

Más allá de las dinámicas de explotación y subordinación, constitutivas de las colonialidad del 

poder en el Chaco central, que han determinado históricamente la subalternidad de las 

comunidades indígenas ante otros grupos étnicos o de clase, la comunidad de Misión La Paz 

se mantuvo relativamente estable hasta principios de los años noventa cuando se agudizan 

en Argentina, así como el resto de América Latina, los conflictos entre los pueblos indígenas 

y el Estado. El principal motivo de dichos conflictos, que parece también haber sido una 

constante continental, era la exigencia de adjudicación de sus territorios ancestrales por 

parte de los pueblos indígenas. Aunque la situación jurídica de Misión La Paz era distinta a 

las condiciones de las demás comunidades que ocupaban la cuenca del Pilcomayo medio, el 

comienzo de la construcción del puente internacional, dentro de los territorios de la 

comunidad, no hizo más que agudizar el escenario de conflictos y protestas. No sólo por el 

reclamo de la entrega de tierras, sino ahora también por la realización de proyectos de 

desarrollo infraestructural (puente internacional, carreteras, canales hídricos, etc.) que, 

asociados a la expansión del Mercosur, modificarían tajantemente el entorno ambiental del 

Pilcomayo y por ende el modo de vida de las comunidades indígenas de la zona.  

 

Al ser una región con escasa infraestructura, la cuenca media del Pilcomayo se erige como 

una frontera insondable para los flujos internacionales de capital en sus constantes 

dinámicas de expansión. Por ello dentro de los planes del Mercosur, y acorde a los intereses 

de los distintos capitales de la región, el flanqueo de las fronteras y el establecimiento de 

rutas comerciales más eficientes es una de las tareas imperantes. El diseño y construcción 



del puente intencional, pretendía establecer rutas más accesibles y directas para el transito 

de vehículos comerciales que transportaran mercancías entre los países de la región. Desde 

principios de los años noventa el fuerte incremento de los flujos comerciales entre Argentina, 

Chile y Brasil hacía aún más oportuna la construcción de un puente que uniera, a través del 

Pilcomayo, el Chaco paraguayo y argentino, ya que desde finales de los años ochenta los 

únicos dos puentes que cruzaban el río estaban edificados en los puntos más extremos de su 

recorrido, el primero conectando Argentina con la zona de Villamontes (Bolivia) en la cuenca 

alta, y el segundo emplazado en la cuenca baja del río uniendo Argentina con la localidad de 

Colonia Falcón (Paraguay). Por ende, la construcción de un puente que conquistara 

infraestructuralmente las fronteras inconmensurables del Chaco tenía un valor simbólico de 

gran eficacia que iba más allá de los cálculos inmediatos de las ganancias económicas que 

produciría el puente. Este valor simbólico logró movilizar a su favor a los actores regionales 

(gobiernos, elites y capitales provinciales) y nacionales, así como a algunos actores locales 

habitantes de la cuenca media del Pilcomayo, especialmente a los pobladores criollos de las 

dos orillas que percibieron al puente como una posibilidad para el progreso de la zona. No 

obstante, para concretar los planes de establecer una vía terrestre más directa y rápida que 

surcara eficazmente el Chaco, sería necesario además del puente, construir y pavimentar, a 

cada lado del Pilcomayo, cientos de kilómetros de caminos absolutamente intransitables para 

las grandes unidades automotoras portadoras de mercancías. El valor simbólico propio de los 

proyectos de desarrollo infraestructural le permitía a los actores que apoyaban su 

construcción olvidar esos enormes problemas.  

 

Como sustenta la lógica operativa del desarrollo, a partir de la evaluación de los problemas 

se diseña y planifica una intervención que intentará revertir progresivamente las 

circunstancias adversas de la naturaleza o de las sociedades objeto. La construcción del 

puente internacional Misión La Paz - Pozo Hondo, que comenzó en 1995 por un acuerdo 

bilateral entre el gobierno de la provincia de Salta y el gobierno del Departamento de 

Boquerón, estaba originalmente acompañada por el diseño y planificación de una “Nueva 

Misión La Paz”. Este diseño implicaba la demolición y reedificación total de la comunidad, 

según un nuevo patrón de asentamiento que pretendía urbanizarla, segmentándola en 

cuadrículas concéntricas y alterando significativamente el ordenamiento espacial colectivo de 

la comunidad. Asimismo, la intervención de los agentes del desarrollo está orientada a 

transformar significativamente las condiciones de vida de las comunidades y sociedades 

objetivo, aún cuando ellas no lo quieran. Un detalle que no suelen considerar las lógicas del 

desarrollo, es que en algunas ocasiones los “pacientes” o quienes se ven afectados por las 

intervenciones desarrollistas, se revelan contra ellas. En este caso, el primer conflicto 

desatado por la construcción del puente, se sucedió al poco tiempo del inicio de las obras en 

1995, cuando la empresa constructora cortó una cerca que resguardaba el campo de cultivo 

colectivo de la comunidad para construir allí un obrador. Esta invasión del espacio de la 

comunidad generó una respuesta organizada, por parte de los pobladores de Misión La Paz, 

agrupados en  torno a su entonces cacique David González, y las demás comunidades 

indígenas del lote fiscal 55, respuesta que intentó interrumpir las obras de construcción. La 

agrupación Lhaka Honhat (Nuestra Tierra), que en ese entonces agrupaba una buena parte 



de las comunidades y organizaciones indígenas de la zona, introdujo en la Corte de Justicia 

de Salta un recurso de amparo para “que se ordene la inmediata suspensión de las obras de 

construcción del puente Misión La Paz - Pozo Hondo, así como de toda obra (urbanización, 

construcción rutas) o acto de alteración de la reserva de Misión La Paz y o de los lotes 

fiscales 55 y 14” (citado por Gordillo y Leguizamón, 2002: 89). Al parecer, un juez de un 

tribunal federal dictaminó, a partir del recurso de amparo de Lhaka Honhat, la interrupción 

de todas las obras relacionadas con el puente hasta que no se resolviera la demanda por el 

uso de tierras de la comunidad. No obstante, en 1996 la Corte de Justicia de Salta, como era 

de esperarse, rechazó la acción de amparo.  

       

 

Figura 1. Comunidad Misión La Paz y Puente Internacional a Pozo Hondo. Fuente: Gordillo 

y Leguizamón, 2002. 

 

Los temores de las comunidades indígenas de la cuenca media del Pilcomayo con respecto a 

la construcción de un puente internacional entre Misión La Paz y Pozo Hondo, estaban 

fundados en la certeza de que la instauración de dicha edificación no sólo afectaría el río y 

por ende su modo de vida, sino que además atraería a los grandes sectores económicos que 

comenzarían a pretender la posesión de esos territorios. Asimismo, la memoria de los 

pueblos indígenas de la región, anclada tanto en las antiguas experiencias de violencia 

estatal sobre ellos, como en las dinámicas contemporáneas de explotación y subordinación, 

los hizo estar al corriente de que la construcción de puente abriría la posibilidad a nuevos 

escenarios sociales de control y violencia. La situación particular que presentó el corte del 

cercado del campo de cultivo comunitario, ratificó los temores de la población indígena de la 

zona, especialmente de la comunidad Misión La Paz que se encontraba en el centro de la 

tormenta. Las sospechas compartidas por las comunidades indígenas de la región hacia la 



edificación del puente, aunadas a sus antiguos y también compartidos reclamos territoriales, 

condicionaron la articulación de un movimiento común embarcado en la oposición a cualquier 

tipo de intromisión que pretendiera intervenir de forma inconsulta en sus territorios. En este 

sentido, la construcción del puente fue un hecho catalizador de conflictos de alta complejidad 

y de larga data en la cuenca media del Pilcomayo, cuyo problema fundamental gira en torno 

a la propiedad de la tierra (Gordillo y Leguizamón, 2002). A partir del fracaso de la estrategia 

judicial, las comunidades indígenas de la región decidieron emprender un plan de acciones 

más radical que la anterior pericia jurídica. El 25 de agosto de 1996, en medio de un clima 

de tensión y turbulencia por la continuación ininterrumpida de las obras, se emprendió la 

toma pacífica del puente con la presencia de más de mil personas que se contaban entre los 

habitantes de Misión La Paz y las comunidades cercanas de los lotes fiscales 55 y 14 

(algunos núcleados en torno a Lhaka Honhat), además de representantes indígenas de las 

provincias de Santa Fe, Chaco y Formosa, y delegados de comunidades indígenas del Chaco 

boliviano y paraguayo.  

 

El efecto inmediato de la toma del puente fue la alteración del desenvolvimiento de la obra, 

paralizándola totalmente a pesar de los intentos de la gendarmería argentina por desalojar a 

los tomistas. La presencia de algunos miembros de la Iglesia Anglicana, así como del Equipo 

Nacional de Pastoral Aborigen, representantes del Servicio de Paz y Justicia, de la 

Universidad Nacional de Salta y de la Universidad de Buenos Aires, contribuyó a que no se 

reprimiera a los manifestantes. Por el contrario, la presencia de los medios de comunicación 

nacionales y provinciales acrecentó el clima de tensión al tiempo que difundió una 

extraordinaria gama de discursos y representaciones estigmatizantes de los pueblos 

indígenas, puntualmente sobre las comunidades del lote fiscal 55, donde se hacía efectiva la 

toma del puente. Desde la diferencia colonial, medios de comunicación e instituciones 

provinciales (con la presta colaboración de algunos antropólogos) se explayaron en discursos 

que explicaban el arraigo de los indígenas al atraso, su resistencia al progreso, el desarrollo 

y la modernización e incluso sus posturas antipatrióticas al haber paralizado una de las 

grandes obras del desarrollo provincial y nacional.   

 

La toma pacífica del puente se extendió por veintitrés días, en un largo proceso de intensas 

presiones y negociaciones donde estaba en juego tanto la construcción del puente 

internacional como el reclamo por la entrega de tierras. A mediados del mes de septiembre, 

dentro de este contexto de tensión, agravado por la dificultad para garantizar la alimentación 

de las más de mil personas que se habían solidarizado con la toma del puente, sumado al 

desgaste humano propio de este tipo de manifestaciones, el movimiento indígena optó por 

negociar con el gobierno provincial. El 16 de septiembre se hizo presente en Misión La Paz, 

uno de los principales ministros del Gobierno de Salta con la misión de lograr la 

desmovilización de la protesta. El mismo día se realizó con dicho representante del gobierno 

provincial una asamblea para discutir las condiciones del levantamiento de la toma del 

puente. Pese a los momentos de tensión suscitados dentro de la reunión y a pesar de las 

reticencias de ministro de gobierno, se firmó un acta en la cual el gobierno provincial se 

comprometía en un lapso no mayor a treinta días a promulgar un  decreto “que fije los 



lineamientos y plazos para la adjudicación definitiva de las tierras de los lotes fiscales que 

contemple una distribución equitativa a las respectivas poblaciones” (citado por Gordillo y 

Leguizamón, 2002: 100), a cambio de esto Lakha Honhat y los demás tomistas indígenas, se 

comprometían a permitir la continuación de la construcción de puente.  

 

Las comunidades indígenas de los lotes fiscales 55 y 14 que participaron en la toma pacífica 

del puente, así como los pobladores de Misión la Paz, decidieron permitir que se continuaran 

las obras de construcción del puente, en pos del alcance de un fin mayor como era la 

tenencia del título de propiedad comunitaria sobre las tierras que ocupaban. Transcurrido el 

mes de plazo para que el Gobierno de la Provincia de Salta promulgara la ordenanza que 

efectivizaría la entrega de títulos de propiedad de las tierras, el gobierno simplemente no 

cumplió con su compromiso de emisión del decreto y hasta la fecha de hoy, tal compromiso, 

sigue sin consumarse. De esta manera, el puente internacional Misión La Paz - Pozo Hondo, 

una enorme estructura de 208 metros con dos canales de circulación para vehículos, terminó 

de construirse a principios de 1997, uniendo definitivamente las fronteras al margen del río y 

consolidando la presencia estatal en la región a través de la construcción de una aduana y un 

gran puesto militar de la gendarmería argentina. A más de diez años de la construcción del 

puente, y a pesar de la fuerza de los imaginarios de modernización y desarrollo que se 

desplegaron durante el proceso de diseño y construcción del puente, las rutas que éste une 

siguen siendo intransitables e insondables, aún no se han erigido las carreteras 

pavimentadas que permitirán efectivizar el paso de vehículos de carga tanto del lado 

paraguayo como del lado argentino. De esta forma, y para fortuna de los pueblos indígenas 

de la región, la pretendida circulación comercial y los proyectos de modernización y 

desarrollo infraestructural que sentarían las bases para la expansión capitalista en el 

pilcomayo medio continúan aún sin completarse. No obstante, la existencia del puente, 

acompañado por las instalaciones aduaneras y el puesto de gendarmería, se erigen como los 

peligrosos estribos de la dominación futura, cuando de nuevo los imaginarios del desarrollo 

se fijen en la cuenca del pilcomayo como una de las últimas fronteras de la modernidad 

capitalista. 

 

 

La toma del puente internacional: ¿Resistencia o Postdesarrollo?  

 

Acciones y posturas locales como las que acabamos de ver, que se enfrentan a proyectos de 

desarrollo, han sido caracterizadas en la última década bajo el rótulo de “postdesarrollo”. 

Con éste vocablo se intentan visualizar las variadas formas con que las comunidades locales 

a lo largo del Tercer Mundo se resisten, se apropian o resignifican a las intervenciones del 

desarrollo en estos ámbitos. La noción de postdesarrollo, procura aglutinar las diversas 

formas en que los “pacientes” del desarrollo o las comunidades que reciben sus programas e 

intervenciones, actúan hacia el mismo de una forma crítica que pone en cuestionamiento las 

lógicas (epistémica y operativa) desarrollistas. Dichas acciones, redimensionan la concepción 

de las comunidades e individuos receptores del desarrollo como sujetos silentes y estáticos, 



convirtiéndolos en actores políticos y en agentes dinámicos que pueden manifestarse con 

firmeza en contra de los proyectos e intervenciones del desarrollo.  

 

Las heterogéneas prácticas de postdesarrollo que se han manifestado a lo largo del Tercer 

Mundo, han sido identificadas por Alberto Arce y Norman Long (2000) como contra-

tendencias (counter-tendencies) que se oponen a los valores hegemónicos de la Modernidad 

y específicamente a las racionalidades del desarrollo. Como se dijo, las contra-tendencias 

están compuestas por una importante gama de acciones que se revelan y contraponen a las 

intervenciones del desarrollo. Acciones y movimientos de resistencia, dinámicas de 

apropiación, ejercicios de resignificación de proyectos y prácticas desarrollistas son algunas 

de las maneras en que se presentan estas contra-tendencias. A partir de la categoría de 

contra-tendencias, se han efectuado diferentes propuestas que procuran desglosar y 

enunciar las características de estas múltiples directrices. Por un lado, los propios Arce y 

Long (2000) han propuesto el término contra-labor (counterwork) para referirse a las 

transformaciones que un grupo social lleva a cabo en cualquier intervención de desarrollo, al 

reposicionar o reacoplar dicha intervención en su “universo cultural” dándole, de este modo, 

un sentido propio que difiere considerablemente de la racionalidad desarrollista original. De 

esta manera, la contra-labor, conlleva frecuentemente la recombinación de diferentes 

elementos de varios contextos sociales y culturales, que transforman a las intervenciones 

desarrollistas de forma significativa. Procurando también desmembrar las disposiciones de la 

contra-labor y las diferentes prácticas del postdesarrollo, Arturo Escobar (2002), por su 

parte, ha propuesto la noción de contra-desarrollo (counterdevelopment), para denotar las 

acciones sociales de resistencia y negociación de las comunidades locales ante las 

intervenciones de desarrollo. Para Escobar, cada acción de desarrollo es potencialmente un 

acto de contra-desarrollo, en este sentido las comunidades objetivo se apropian del proyecto 

y lo orientan hacia otra racionalidad. Así, las dinámicas de contra-desarrollo, funcionarían 

produciendo tanto “modernidades alternativas” como alternativas a la modernidad capitalista 

y eurocéntrica, a través de la domesticación o transformación de elementos propios de la 

modernidad hegemónica en prácticas locales autónomas.  

 

Las experiencias de confrontación política vividas en la cuenca media del Pilcomayo a partir 

de la construcción del puente internacional Misión La Paz - Pozo Hondo, parecieran responder 

a estas prácticas heterogéneas del postdesarrollo. La resistencia mostrada por las 

comunidades indígenas del Pilcomayo, especialmente por los entonces pobladores de Misión 

La Paz, representa con claridad la historia local de una contra-tendencia que se opone con 

firmeza a los diseños globales del desarrollo.  

 

Luego de la negociación con el gobierno provincial, a través de la cual se acordó la 

continuación de las obras de construcción del puente, a cambio del otorgamiento de  los 

títulos de tierras, y en vista de la negativa del poder provincial efectivizar esta entrega, las 

comunidades indígenas coordinadas por la asociación Lhaka Honhat, emprendieron una serie 

de acciones legales, movilizaciones de protesta y cortes de ruta en los lotes fiscales 55 y 14 

e inclusive en la capital de la provincia exigiendo la entrega inmediata de los títulos de 



propiedad. En el caso particular de Misión La Paz, la comunidad objeto del proyecto de 

desarrollo, los itinerarios que siguieron a la edificación del puente internacional devinieron en 

escenarios de tensión social ampliamente complejos a lo interno de la comunidad. A la 

muerte del cacique de la comunidad, David González a principios de 1998, uno de sus nietos, 

luego de varias disputas políticas internas, asume el cacicazgo de Misión La Paz, pactando 

desde el principio con las autoridades provinciales y articulándose prontamente a las 

extensas y complejas redes clientelares de la política salteña. Estas rápidas alianzas entre el 

nuevo cacique y el poder provincial enfriaron el ambiente de movilización política que vivía 

para ese entonces Misión La Paz a raíz, no sólo de la construcción del puente, sino además 

de los sucesivos compromisos incumplidos del gobierno provincial, con quien el nuevo 

cacique se había aliado.  

 

Al poco tiempo de comenzar su mandato, el nuevo cacique decidió voluntariamente otorgar 

dos hectáreas de la comunidad al puesto de gendarmería argentina, siguiendo los corolarios 

de la política provincial, a cambio de planes de empleo y obras de “mejoramiento” de la 

comunidad. El pacto del nuevo cacique con las cúpulas del poder provincial, y el manejo 

inconsulto por parte de éste del espacio comunitario, acabó por desencadenar la escisión de 

la comunidad de Misión La Paz. A finales de 1998 un grupo importante de familias de Misión 

La Paz, comprometidas con las luchas de resistencia por la construcción del puente y críticas 

de las posturas del nuevo cacique, deciden abandonar la comunidad, y se instalan rió arriba 

fundando así un nuevo asentamiento independiente al que le otorgan el nombre de La 

Estrella (Kates en lengua Chorote).  

 

La configuración de las comunidades indígenas en el Chaco, ha estado históricamente 

asociada a los procesos de estructuración de la dominación que por parte del Estado-Nación 

y de las fracciones del capital regional, han sometido a los pueblos indígenas de la región 

(Trinchero, 2000). Inclusive, el patrón de asentamiento y la formación de lo que actualmente 

se conocen como “comunidades indígenas” del Chaco, en la gran mayoría de los casos, no 

responden a un proceso autónomo de organización indígena que haya fundado estos 

asentamiento a partir de lógicas, decisiones e intereses internos. Muy por el contrario, las 

comunidades indígenas del Chaco que existen en la actualidad fueron en su mayoría 

fundadas por organismos eclesiásticos en el arduo proceso de misionalizacíon que otrora 

llevaron a cabo en el Chaco. El establecimiento de las Misiones, tenía por fin primigenio 

constituir grandes asentamientos de población indígena, que sin importar las diferencias 

étnicas internas, vehicularan su cristianización, su dosificación y la subsunción de su fuerza 

de trabajo en los emprendimientos agrícolas del capital regional. Las comunidades indígenas 

establecidas principalmente por la Iglesia Anglicana durante este proceso de misionalización, 

como el caso de Misión La Paz, representaban, siguiendo la potente metáfora de Marx, 

verdaderos ejércitos de reserva para el capitalismo agrario, y asimismo contribuían con la 

tarea estatal de control y subyugación de las poblaciones “inferiores” según la diferencia 

colonial. No obstante, la fundación de La Estrella como comunidad se escapa a esta 

constante histórica, pues sus orígenes estriban en enfrentamientos políticos en contra de la 

dominación, representada por los agentes del desarrollo, el gobierno provincial y sus aliados 



indígenas. Por ende, los lazos sociales entre los miembros de La Estrella no obedecen a 

disposiciones del poder eclesiástico o estatal, sino que por el contrario, dependen en gran 

medida del posicionamiento político que han tomado ante los sectores dominantes, que los 

ha llevado a desarrollar contra-tendencias, desde sus inicios como organización comunitaria, 

ante los proyectos de desarrollo y la política estatal, pero también hacia las dinámicas de 

funcionamiento interno más extendidas dentro de las comunidades indígenas de la región.  

 

En efecto, los pobladores de La Estrella además de poner práctica estas contra-tendencias 

hacia los sectores dominantes, han desarrollado diversas formas alternativas de organización 

interna. Por ejemplo, a diferencia de la mayoría de las comunidades, los habitantes de La 

Estrella no tienen ni desean tener una figura política de liderazgo como el cacique, más aún, 

las decisiones que afectan de forma global a la comunidad son tomadas en asambleas 

generales en donde participan todos los miembros adultos de la misma. De esta manera, 

álgidos debates y discusiones comunitarias, desplazan a la figura tradicional del cacique por 

una forma de política participativa, que hace aún más difícil la incorporación de la comunidad 

a la trama clientelar de la política provincial. El nacimiento de La Estrella, originalmente 

motivado por la resistencia a los sectores dominantes, ha desembocado en la fundación de 

una comunidad eminentemente política en donde se han estado desarrollando en los últimos 

años tendencias contrarias a las predisposiciones de los agentes del desarrollo o de la política 

provincial. En el ejercicio de crear una comunidad, la asamblea de La Estrella ha optado por 

desarrollar formas alternativas de gobierno, de organización y de utilización de los recursos, 

entre otros aspectos. Sin embargo, el largo manto del desarrollo, en su afán de expansión 

constante, se posaría posteriormente en La Estrella.   

 

 

El Proyecto Piloto de Agricultura con Riego: ¿Subordinación o Postdesarrollo? 

 

La fundación de La Estrella, requirió una inmensidad de esfuerzos que se desplegaron en la 

ardua tarea de conformar un sistema comunitario, que si bien se planteó desde sus inicios 

como diferente o alternativo al resto de las comunidades, necesariamente debía resolver 

cuestiones fundamentales, que como cualquier otra comunidad tenían que ver con el acceso 

a los recursos naturales y la reproducción de la vida. No obstante, estas materias 

fundamentales no eran los únicos asuntos que La Estrella debía resolver, pues conformar una 

nueva comunidad requería la construcción de ciertas infraestructuras así como la edificación 

de algunos establecimientos institucionales, como la edificación de la escuela de la 

comunidad. El escenario era más nebuloso aún, pues aunado a estos  problemas, la recién 

fundada comunidad tuvo que lidiar con las enemistades de los habitantes de Misión La Paz, 

las influencias políticas de su cacique y las amenazas y coacciones constantes del recién 

inaugurado puesto de gendarmería argentina. Además de los requerimientos del ejercicio 

fundacional, La Estrella, con una población aproximada de 200 personas, distribuidas en 25 

familias de las etnias Chorote, Wichí, Nivakle y Chulupí, precisaba configurar un espacio que 

le confiriera visibilidad a la comunidad dentro del marco de relaciones provinciales. La 

participación del Programa Permanente de Investigación, Extensión y Desarrollo en 



Comunidades Aborígenes de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos 

Aires, contribuyó en gran medida la visibilización y la “legitimidad” que buscaba La Estrella. 

En este sentido, la participación activa del Programa en el financiamiento y construcción de 

un Centro de Documentación, así como la colaboración de profesionales de este centro en la 

realización de talleres de memoria oral y en el acompañamiento de la implementación de la 

educación intercultural bilingüe en la comunidad, favoreció en buena forma el 

desenvolvimiento de ésta, al menos en cuanto a la creación de instituciones comunales que 

le permitieron a La Estrella posicionarse como una entidad nueva e independiente ante las 

demás comunidades y ante el estado provincial.  

 

Sin embargo, otros problemas medulares quedaban por atender. La Estrella, había 

seccionado una parte de su nuevo territorio para la construcción de un campo de cultivo 

comunitario. Como en la mayoría de las comunidades indígenas del Chaco, La Estrella 

mantenía la reproducción de la vida de los habitantes de la comunicad mediante varias 

estrategias productivas, tales como: 1) Agricultura,  mediante la manutención y usufructo de 

un campo de cultivo comunitario que, fraccionado por parcelas familiares, genera unos pocos 

productos agrícolas; 2) Caza y recolección, prácticas conocidas en el Chaco más 

comúnmente con el apelativo “campear”, basadas en la cacería de animales salvajes y en el 

acopio de alimentos silvestres, tarea que es por lo general desempeñada por las mujeres; 3) 

Pesca, asentada en la práctica, algunas veces colectiva y en otras oportunidades individual, 

para la captura de peces en el Pilcomayo; 4) Trabajo asalariado, apoyado en la venta de la 

fuerza de trabajo para la recolección de las cosechas de poroto alubia (phaseolus) en las 

grandes estancias agroindustriales, cada año entre los meses de mayo y agosto.  A estas 

dinámicas tradicionales de producción se les adhirió, a mediados del año 2004, la 

instauración de un proyecto de desarrollo en la comunidad con la venia de los habitantes de 

La Estrella.  

 

Desde el 2003 una antropóloga de Universidad de Buenos Aires vinculada a algunas 

organizaciones religiosas y de caridad, y en acuerdo con varios organismos y agentes del 

desarrollo, decidió llevar a cabo un emprendimiento agrícola en la recientemente formada 

comunidad del Pilcomayo medio. El programa de desarrollo, bajo el nombre de Proyecto 

Piloto de Agricultura con Riego (PPAR), fue agenciado y financiado por  un cuantioso número 

de entidades que incluían instituciones globales de desarrollo como el Banco Mundial y el 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo; cuerpos diplomáticos y empresas 

internacionales como la Embajada de Australia, la Embajada Israel y Siemens; 

organizaciones nacionales como Help Argentina, Fundación Redes Solidarias y Comunidad 

Coreana-Argentina; y finalmente instituciones provinciales como Aguas de Salta y Vialidad de 

la Provincia de Salta. El PPAR tenía como objetivo “contribuir con el desarrollo” de La Estrella 

proveyendo a la comunidad de un emprendimiento agrícola semi-industrial que aseguraría, 

según el diseño del mismo, la entrada de ingresos económicos a La Estrella. Así, el fin último 

del proyecto, anclado en los axiomas de la lógica operativa del desarrollo, es lograr la 

entrada de dinero a la comunidad a partir del establecimiento de nuevas dinámicas 

productivas basadas en la explotación de la agricultura.  



 

 

Figura 2. Proceso de producción en las instalaciones del PPAR en La Estrella. Fotografía  

del autor, 9/08/2006. 

 

El proyecto consiste en cultivar pimentones (capsicum annuum) en el campo comunitario de 

La Estrella. Este cultivo está facilitado por un sistema de riego de alta tecnología, basado en 

la utilización de energía solar, que posibilita la cosecha de pimentones durante todo el año, 

eludiendo las estacionalidades del hermético clima del Chaco. El sistema de riego es activado 

a través de un pool de paneles solares (cortesía de Siemens) que permiten el funcionamiento 

de la irrigación del campo de cultivo llevando agua desde el gran tonel que la almacena, 

hasta los surcos donde se cultivan los pimentones. Éstos son cosechados en la etapa de su 

maduración, y  posteriormente deshidratados mediante la utilización de dos hornos semi-

industriales que son alimentados a leña. Luego de la deshidratación, los pimentones se 

procesan en una máquina moledora que los convertirá en polvo de condimento. Finalmente, 

el producto es pesado y empacado para su conservación. Todo el proceso de producción 

posterior a la cosecha de los pimentones, se lleva a cabo en las instalaciones que se 

construyeron en La Estrella especialmente para el PPAR. Cabría preguntarse en este punto, 

cómo una comunidad que nació en medio de un álgido proceso de resistencia ante un 

proyecto de desarrollo infraestructural y que luego de su fundación desplegó disposiciones 

organizativas y comunitarias alternativas, permitiría instaurar dentro de sus territorios un 

proyecto de desarrollo, que aunque de menor envergadura, estaba anclado en las mismas 

lógicas que el puente internacional Misión La Paz - Pozo Hondo. Inclusive, la propuesta del 

emprendimiento agrícola que la ya nombrada antropóloga propuso en La Estrella y que fue 

aprobada por la asamblea de la comunidad, investía el rancio olor de las antiguas estrategias 

productivas de la Iglesia Anglicana en el Chaco, que consistían precisamente en el cultivo y 

procesamiento de algunos insumos agrícolas para su posterior comercialización. Mediante 



esta forma de producción eran, en parte, mantenidas las misiones indígenas que la Iglesia 

Anglicana tenia en la región; y aún en la actualidad, este modelo de producción sigue siendo 

la receta de los anglicanos para la solución de los problemas económicos indígenas. 

Entonces, si el PPAR no sólo representaba las lógicas del desarrollo contra las que ya se 

había combatido, sino que además era profundamente similar a la organización económica 

de la congregación Anglicana, porqué La Estrella decidió sin demasiadas reservas 

aventurarse en esta empresa (Quintero, 2009).   

 

La explicación a esta incógnita, en un comienzo podría ser rastreada en la necesidad de 

visibilidad que ha precisado La Estrella desde su nacimiento hasta la fecha. En este sentido, 

un proyecto de desarrollo como el PPAR, financiado y agenciado por esta amplia gama de 

instituciones y actores locales y globales, contribuía en buena medida, a otorgarle tanto la 

visibilidad como la legitimidad que la comunidad requería dentro del difícil escenario que 

debía enfrentar, sobre todo en los primeros años de su fundación. Como refería un poblador 

de la comunidad: “… no es igual que gendarmería quiera sacarnos teniendo la casa 

[instalaciones del PPAR] que no teniéndola… porque ya es una construcción que no hizo la 

comunidad… la gente de los bancos puso la plata…”. Las instalaciones del PPAR, requeridas 

para el funcionamiento del emprendimiento aseguraban, en cierta medida, el 

posicionamiento de la comunidad de La Estrella en la región, pues a falta de un título 

colectivo de tierras emitido por el gobierno provincial, una de las formas de apropiación 

espacial y de legitimación de esa apropiación es poseer instalaciones de algún tipo, que 

dependan de entidades externas a la comunidad, y que según las lógicas de los habitantes 

de La Estrella, contribuirá a la defensa del espacio comunitario.  

 

Una segunda cuestión que debe ser considerada, es la extensa difusión de los imaginarios 

desarrollistas y su capacidad de permear los imaginarios sociales con las promesas de 

progreso y adelanto. Aunque los habitantes de La Estrella, desarrollaron una interesante 

resistencia ante el proyecto de desarrollo infraestructural que significó la construcción del 

puente internacional Misión La Paz - Pozo Hondo, esta resistencia no implicó necesariamente 

la objetivación del desarrollo, como un peligroso cuerpo de prácticas y discursos de 

dominación y explotación. El problema de las comunidades indígenas que se resistieron a la 

edificación del puente internacional, incluyendo lo que después sería La Estrella, era que la 

participación de las lógicas del desarrollo planteadas desde la expansión del Mercosur dentro 

de la cuenca media del Pilcomayo (que se hicieron visibles con el proyecto del puente) hacían 

peligrar la posesión de las tierras y el desempeño de sus formas de vida dentro de esos 

territorios. Por ello, durante la negociación tras la toma del puente, cuando el gobierno 

provincial ofreció otorgar los títulos de tierras, las comunidades aceptaron sin demasiadas 

condiciones, pues la construcción del puente amenazaba la posesión territorial, pero no 

necesariamente implicaba, para las comunidades, la instauración de un extenso aparataje de 

dominación basado en la idea/fuerza del desarrollo. Asimismo, para La Estrella, el PPAR 

además de permitirles reposicionarse en el juego de visibilidades de la región, les 

posibilitaría disfrutar de mayores ingresos económicos dentro de la comunidad, gracias al 

dinero que introduciría la implementación del proyecto. En síntesis, el PPAR, no representa 



para La Estrella un dispositivo de poder que condicionaría las acciones y decisiones de los 

habitantes de la comunidad, sino más bien una posible fuente de ingresos.  

 

No obstante, y como contempla la lógica operativa del desarrollo, la instalación del proyecto 

sí modificó e incluso reconfiguró los sistemas domésticos de producción, así como algunas de 

las prácticas alternativas de organización que se habían dispuesto en La Estrella. 

Primeramente, el trabajo durante todas las etapas del proceso de producción de pimentones 

del PPAR, es cubierto por sólo dos de las veinticinco familias que conforman la comunidad, 

tales familias no fueron elegidas para que se despeñaran en el emprendimiento, sino que su 

designación fue impuesta por la antropóloga que diseñó y que controla, como principal 

agente intermediario, el proyecto. De aquí se desprende, que las demás desiciones que han 

tenido que ver con el PPAR, han sido tomadas por esta agente intermediaria y de ninguna 

manera determinadas por la asamblea de la comunidad. El poder de gestión de La Estrella 

dentro del PPAR ha desaparecido. 

 

Además de la autonomización del PPAR, que ha generado dentro de la comunidad algunos 

malestares, la instauración del proyecto también ha introducido algunos cambios en cuanto 

al empleo y usufructo del campo de cultivo comunitario, pues han sido destinadas grandes 

áreas de éste al cultivo exclusivo de pimentón. Esta disposición ha disminuido la cantidad y 

la diversidad de cultivos del campo, que en última instancia son más beneficiosos, en 

términos alimenticios, para la comunidad. Sin embargo, el PPAR, al estar sustentado en la 

mercantilización de los productos agrícolas (exclusivamente el pimentón), deja de lado 

alegremente la seguridad alimentaria de La Estrella en pos del fetichismo de dinero.  

 

A pesar de estas reconfiguraciones que ha instalado el PPAR en La Estrella, las prescripciones 

y preceptos del proyecto tampoco han sido llevadas a cabo en su totalidad por la comunidad. 

He aquí precisamente, el tercer punto que puede explicar la aceptación y manutención del 

proyecto por parte de los pobladores de La Estrella. Si bien los imaginarios del desarrollo que 

le confirieron al PPAR un aura de progreso y adelanto económico convencieron a la 

comunidad, las disposiciones fundamentales o los metarelatos en los que se basa el proyecto 

no han logrado instaurarse en el imaginario social de La Estrella. El diseño del proyecto 

estaba cimentado desde la creencia, según la cual el emprendimiento de pimentones se 

establecería rápidamente como una fuente de ingresos seguros para la comunidad, tanto así 

que el boceto del proyecto propugnaba la profundización del PPAR en La Estrella, 

visualizando a futuro la expansión de la producción en cuanto a cantidad y variedad, y 

brindando un panorama utópico de La Estrella como una comunidad absolutamente 

dependiente del PPAR. No obstante, los pobladores de La Estrella no han sido imbuidos por 

estas ilusiones, ni siquiera los miembros de las familias que trabajan directamente en el 

emprendimiento imaginan tal expansión del mismo. Con estos corolarios, se hace patente 

que los diseños y proyecciones contenidos en el PPAR, compartidos por los agentes locales y 

globales que pusieron en funcionamiento el proyecto, distan mucho de las representaciones 

e imaginarios que tienen los habitantes de La Estrella sobre el emprendimiento. Es cierto que 

estos últimos fueron seducidos por las imágenes de prosperidad que el PPAR proponía, no 



obstante, esta seducción se reduce a considerar el proyecto como una esporádica fuente de 

ingresos y como un asegurador de los espacios territoriales de la comunidad.  

 

Es desde aquí, que pueden continuar enunciándose algunas prácticas postdesarrollistas, que 

desplegadas por la comunidad La Estrella, redimensionan los diseños originales del proyecto, 

convirtiéndose en contra-tendencias, específicamente en acciones de contra-labor. Uno de 

los problemas fundamentales de PPAR, ha sido la distribución y comercialización del 

condimento. Así, la cadena económica que se supone que debería seguir el proyecto, se 

corta luego del empaque del producto. El inconveniente ha sido precisamente vender el 

producto en las cadenas de distribución de alimentos, que como es evidente prefieren 

comercializar condimentos fabricados por marcas “reconocidas” o por empresas industriales. 

Los problemas de distribución han ocasionado la acumulación de grandes cantidades del 

producto en los depósitos de las instalaciones del PPAR y los pobladores de La Estrella han 

optado por vender por su cuenta el producto en los mercados de la zona, quebrantando así 

varias de las disposiciones originales del proyecto. Esta contra-labor, pretende hacer 

directamente lucrativa para la comunidad la implementación y mantenimiento del PPAR, a 

través de la venta libre del producto a espaldas de la agente y promotora del proyecto.  

 

 

Palabras Finales 

 

En su conocido libro sobre las consecuencias de la ejecución de programas de desarrollo 

rural implementados por el Banco Mundial en Lesoto, James Ferguson (1990) revela cómo 

los resultados más efectivos de la aplicación de estos proyectos, se hallan en la 

despolitización de los problemas sociales, en la profundización de los imaginarios 

modernizadores y en la burocratización de las relaciones sociales al interior de las 

comunidades que son objeto de estas intervenciones. Para Ferguson, es en dichos efectos 

donde debe evaluarse la productividad del aparato del desarrollo y no en el aparente fracaso 

de todos los proyectos en cuanto a los objetivos originalmente establecidos de modernización 

y progreso social.  

 

Los impactos sociales que se han generado a partir de la implementación de proyectos de 

desarrollo en la cuenca media del río Pilcomayo, no deben buscarse ni en los estrepitosos 

fracasos, ni en los incumplimientos de las promesas que contenían estos proyectos. Por un 

lado, la construcción del puente internacional Misión La Paz - Pozo Hondo, que pretendía 

establecer una ruta eficiente para la circulación de mercancías en el ámbito del Mercosur, no 

logró constituirse como vía de acceso a los flujos comerciales que el diseño y los imaginarios 

modernizadores del proyecto habían programado, y más aún, la edificación del puente 

internacional no consiguió incentivar la construcción de rutas terrestres que unieran el nuevo 

cruce fronterizo con las carreteras ya existentes, tanto del lado argentino como del lado 

paraguayo. Los sueños de progreso conferidos por el diseño global del desarrollo y 

desplegados en la construcción del puente no pudieron despegar de su asidero local. En el 

caso del Programa Piloto de Agricultura con Riego implementado en La Estrella, que 



esperaba resolver los problemas económicos de la comunidad, el proyecto no pudo articular 

la producción del condimento a base de pimentones con la distribución regular y efectiva del 

mismo en los circuitos comerciales. Asimismo el PPAR no se erigió como el centro de 

producción económica y simbólica de La Estrella, tal como estaba contemplado en el diseño 

original del proyecto.  

 

Aunque es evidente el fracaso de estos proyectos en lograr sus cometidos iniciales, ambos 

han sido profundamente exitosos en instaurar lógicas de dominación y de control en los 

territorios y las poblaciones sobre los que han actuado. La construcción del puente, por una 

parte, sentó las bases para futura articulación de la cuenca media del Pilcomayo a los 

intereses del capital nacional e internacional, al tiempo que permitió el establecimiento de un 

puesto de gendarmería argentina que aseguró la presencia del poder estatal en la zona, y 

además posibilitó la articulación de Misión La Paz a las redes clientelares de la política 

provincial. Por su parte, el PPAR instalado en la comunidad que surgió a raíz de la resistencia 

a las disposiciones del poder provincial, logró desestructurar algunas de las prácticas 

alternativas que La Estrella había desarrollado en el despliegue de sus contra-tendencias, 

además alcanzó a instaurar algunos de los elementos del imaginario del desarrollo entre las 

ideas de los habitantes de la comunidad. Es en estos resultados, en donde deben rastrearse 

las consecuencias sociales de la instauración de los heterogéneos, pero análogos, proyectos 

de desarrollo que se han llevado a cabo recientemente en la cuenca media del Pilcomayo, y 

no en sus supuestos fracasos programáticos.  

 

No obstante, estas consecuencias sociales que hacen eficientes y eficaces a las 

intervenciones de desarrollo en cuanto a sus pretensiones de dominación y control, no han 

generado en la cuenca media del Pilcomayo, la despolitización que reporta Ferguson para el 

caso de Lesoto. Por el contrario, la intervención del desarrollo en la cuenca media, ha 

actuado como catalizadora de disputas de larga data, entre los sectores hegemónicos y los 

pueblos indígenas. La resistencia a la construcción del puente por parte de la mayoría de las 

comunidades indígenas de la región, e inclusive el propio nacimiento de la comunidad La 

Estrella, representan la amplia politización que han generado las intervenciones 

desarrollistas en la cuenca. Esto demuestra la miopía crónica de las ideas, compartidas tanto 

por las lógicas del desarrollo como por algunos científicos sociales, según las cuales las 

colectividades objetivo de los proyectos de desarrollo son inertes, silentes y pacientes ante 

dichas intervenciones. Contraponiéndose a esta perspectiva, es posible comprobar que toda 

intervención de desarrollo representa potencialmente una praxis de postdesarrollo, en donde 

pueden manifestarse contra-tendencias, que se oponen, resignifican e incluso reoriginalizan, 

desde otros epistemes, a los proyectos desarrollistas. El empoderamiento de las 

comunidades ante los proyectos de desarrollo ha acontecido en vastas oportunidades a lo 

largo de todo el Tercer Mundo. Las acciones desplegadas en la historia local reciente de la 

cuenca media del Pilcomayo apuntan en esta dirección.  
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